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Asunción, de diciembte de 2025

Las disposiciones ptevisas en la I-ey N' 4995/2013 "Dc Efucaciin Supriol',lt

Resolución CONES No 79 /2024, la Resolución CONES N" 221/2024 y la

Resolución CONES No 17 /2O25;

Que, la Univetsidad Autónoma del Sur (JNASUR) ha ptesentado los

ptoyectos académicos de cattetas de grado, alos fines de que sean aprobados

y habütados pot el CONES, conforme al attjculo 9 de la Ley N" 4995/2013.

Que, las carreras de Licenciatura en Química Analltica Industdal ñlial

Ciudad del Este; Licenciatura en Química Analítica Indusrial filial
San Ignacio Misiones; Medicina Veterinaria filial Ciudad del Este; y
Medicina Veterinaria frlial San Ignacio Misiones cuentan con

habiütación condicionada según Resolución Particular CONES N" 67 / 2025.

Que, conforme a l¿ Resolución CONES No 79/2024, h Resolución CONES

N" 227 /2024 y la Resolución CONES 17 /2025, las dependencias técnices

del CONES han procedido al análisis de los ptoyectos académicos

presentados, y han emitido dictamen fawo¡¿ble en las cuat¡o dimensiones:

académica, infraestn-rctuta, jutídica y económica.

Que, con base en estas consideraciones, la Ditección de Gestión de Proyectos

elevó pera su tratamiento, las ptopuestas de aptobaciones de cumplimiento de

condicionada, conforme a la Resolución CONES N" 17 /2025.

Que, el CONES, confotme a las atdbuciones confeddas pot Ia I*y 4995/13,en

su sesión plenaria del 04 de üciembre de 2025, resolvió otorgar la

habiütación de los proyectos ¿cadémicos presentados.

USIÓN: S.. un. in.tirú.ión públi.. Éf.Éñt , compmm.rid. o..ú a..rión cómo ó.g¡ro cÚo. d. t. Edu.¿.ión Sup.rioq qü. e.
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nesolucróN pARTTcuLAR coNES N" 1\) nozs

"poR LA cuAL sE ApRUEBAN Los pRoyEcross eceoÉMrco EN
c¡,nÁcrnR DE HABrLrrAcróN oBrrNrrrvA DE LA UNTvERSTDAD

luróNoue DEL suR (uNASUR)".

PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Supedot, en uso de sus atribuciones

legeles;

RESUELVE

Artículo 1o. APROBAR los proyectos académicos ptesentados pot la Universidad

Autónoma del Sur (UNASUR) en caácter de habiütación deEnitiva, conforme

al ANEXO I que forma pate de esta Resolución.

Artículo 20. lil incumplimiento pot acción u omisión de lo establecido en las normativas

que regulan la educación superior, será enmatcado según lo ptevisto en el

artículo 87 de la Ley N" 4995/2013 "De Ed*ación Stpeior".

A¡ticulo 30.

Ramírez
CONES

Pbto. Dr. Cristino Bohnert B
Sectetario - CONES
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Ceúo Co¡á N' l03E ertrc EEUU y Br¿sil
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COMUNICAR a qüen cortesponda y cumplido archivar.
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